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 Presidencia del Consejo de Ministros


	 

 
	VÍCTIMAS DE DETENCIÓN ILEGAL O ARBITRARIA  

	Definiciones
	Personas que fueron detenidas por agentes del Estado, incumpliendo las causas, formas, procedimientos o plazos previstos en la Constitución o la ley para tal privación de la libertad. En estos casos existe el reconocimiento de la detención.



	Doc. Básicos
	Copia simple del DNI o partida de nacimiento o de bautizo de la víctima.



	FORMAS DE SUSTENTAR EL CASO
	Documentos probatorios
	Copia simple de la denuncia efectuada cuando ocurrieron los hechos, si la hubiere.



	
	Eventuales denuncias
	

	
	Declarac. juradas de las víctimas
	Declaración jurada de la víctima en la que informa haber sufrido detención ilegal o arbitraria (es parte de la ficha de registro, no un documento que debe redactar).



	
	Declaraciones juradas de funcionarios
	

	
	Declaraciones juradas de testigos
	Si no hubiera denuncia, al menos una declaración jurada de testigos que sean coincidentes con el relato de los hechos efectuado por el o la solicitante.
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